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CMD CERVANTES 1 

SESIÓN ORDINARIA 2 

Acta N° 25    3 

Acta número veinticinco de la Sesión Ordinaria que celebra el Concejo Municipal 4 
de Distrito de Cervantes, el veinticinco de junio del dos mil veinticinco, a las 5 
diecisiete horas, con cuarenta y ocho minutos con la asistencia de los siguientes 6 

concejales: 7 
CONCEJALES PRESENTES  8 
Eduardo Sanabria Robles   Presidente Suplente  9 

Andrea Carolina Sanabria Sojo   Propietaria  10 
Cristhian Antonio Brenes Salas   Propietario 11 
Edwin Egidio Molina Casasola  Propietario 12 
Juan Carlos Vega Zúñiga   Suplente 13 

FUNCIONARIOS PRESENTES 14 
Mariana Calvo Brenes    Intendente Municipal 15 
Johanna Pereira Alvarado   Secretaria     16 
MIEMBROS AUSENTES 17 

Renato Ulloa Aguilar    Presidente 18 
José Adrian Molina Vega   Suplente 19 

Narelle Teresita Chinchilla Castillo  Suplente 20 

Se comprueba el quórum dándose inicio a la sesión con la siguiente agenda:  21 

 ARTÍCULO I: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 22 
ANTERIOR. 23 
 1-Sesión ordinaria 24-2025. 24 

ARTÍCULO II: LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 25 
ARTÍCULO III: PRESENTACIÓN DE MOCIONES. 26 

ARTÍCULO IV: PRESENTACIÓN DE DICTAMENES DE COMISIÓN 27 
ARTÍCULO V: INFORME DE INTENDENCIA. 28 
ARTÍCULO VI: ASUNTOS VARIOS. 29 

ARTÍCULO VII: CIERRE DE SESIÓN. 30 

ARTÍCULO I: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR. 31 

 1-Sesión ordinaria 24-2025. 32 
Eduardo Sanabria Robles comenta si alguien tiene alguna observación al 33 

acta 24-2025. 34 
Johanna Pereira Alvarado comenta para hoy quedaron en definir el 35 

porcentaje o monto para los proyectos de semana cívica, es el acuerdo 6. 36 
Eduardo Sanabria Robles comenta lo vamos a ver en la próxima comisión. 37 
Eduardo Sanabria Robles comenta quien esté de acuerdo con el acta anterior 38 

que levante la mano y en firme. 39 
ACUERDO N°01: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 40 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 41 

Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola y Cristhian 42 
Brenes Salas este Concejo aprueba el acta de la sesión ordinaria 24-2025. 43 

COMUNIQUESE. 44 
ARTÍCULO II: LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 45 
 1- CRITERIO SOBRE OFICIO SMC-193-06-2025 MUNICIPALIDAD DE 46 
CERVANTES. 19/06/2025. Federación Municipalidades de Cartago 47 
Asesoría Legal: Lic. Kevin Aguilar Chinchilla 48 
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En referencia a la solicitud realizada vía correo electrónico, en el cual se solicita la 49 
consideración de este departamento legal sobre el oficio SMC-193-06-2025, de 50 

parte de la MUNICIPALIDAD DE CERVANTES, es meritorio referir el 51 
pronunciamiento según el análisis realizado, no sin antes aclarar que el mismo versa 52 
su contenido solamente en brindar un análisis meramente jurídico, y no de 53 
aplicación, pues privando el principio de autonomía municipal, en casos como el 54 
que acá es objeto de consulta, posee cada corporación municipal, la potestad de 55 

definir sus propias normativas internas y de regulación de los servicios que presta, 56 
y entendiendo que valorar un acto administrativo concreto escapa a nuestras 57 
labores consultivas, sí es oportuno referirse, de manera abstracta, sobre lo que 58 

establece la normativa al pago de dietas en sesiones extraordinarias del Concejo 59 
Municipal. 60 
En relación a la consulta concreta, es válido mencionar que, en cuanto al pago de 61 
dietas para las sesiones extraordinarias del Concejo Municipal, estas se regirán por 62 

la normativa que establece el Código Municipal y los reglamentos internos de cada 63 
municipalidad, específicamente en el artículo 30 del cual se extrae el siguiente 64 
extracto:  65 
 “Los montos de las dietas de los regidores propietarios se calcularán por cada 66 

sesión. Solo se pagará la dieta correspondiente a una sesión ordinaria por semana 67 
y hasta dos extraordinarias por mes; el resto de las sesiones no se pagarán. “  68 

(lo resaltado no corresponde al original). Del extracto anterior es posible notar 69 
entonces que la norma limita la cantidad de sesiones extraordinarias, a ser 70 

remuneradas con dieta a dos máximos, sin embargo; al tenor de este mismo 71 
análisis, se debe atender lo que se menciona en el artículo 36 del mismo cuerpo 72 

normativo que cita que el concejo municipal podrá celebrar las sesiones 73 
extraordinarias que se requieren, entendiendo entonces que la regulación es clara, 74 
pues; aunque no se limita la cantidad de sesiones de carácter extraordinario que se 75 

pueden celebrar, si establece un tope para el pago de dietas a la cantidad de 76 
sesiones de este tipo, por lo tanto es de interpretación para este departamento de 77 

asesoría que el espíritu del legislador al crear la norma fue utilizando un criterio 78 
residual, Así, todas aquellas sesiones que no cumplan los requisitos legalmente 79 

establecidos para catalogarlas como ordinarias, deben considerarse como 80 
extraordinarias, y que aunado a ello dentro de los requisitos para que estas puedan 81 

ser objeto de pago de dietas, se encuentran los establecidos en el párrafo tercero 82 
del mismo artículo 36 del Código Municipal. 83 
En resumen, generalmente, se establece que las sesiones extraordinarias son 84 
remuneradas, pero con ciertas limitaciones. El Código Municipal establece que se 85 
debe convocar a las sesiones extraordinarias con al menos 24 horas de anticipación 86 

y especificando el tema a tratar. Además, el reglamento interno de cada 87 
municipalidad debe ser congruente y detallar el número máximo de sesiones 88 
extraordinarias que son remunerables en un mes, pues; con base en el principio de 89 

eficiencia, se debe buscar un equilibrio entre el contenido de las agendas, lo 90 
discutido en las sesiones y el costo que implica para la municipalidad realizar este 91 
tipo de sesiones. 92 
Conclusiones 93 

Debe verificar el Concejo Municipal de Cervantes si la sesión que según se 94 
menciona fue catalogada como extraordinaria y que es objeto de consulta, cumple 95 
los requisitos para que pueda ser remunerada con el pago de dieta. 96 
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En caso de no contar con reglamento interno para este tipo de cuestiones, debe el 97 
Concejo Municipal de Cervantes, atender a la norma general, de manera supletoria, 98 

como lo es el Código Municipal. 99 
Marco jurídico de referencia: 100 
1. Normas de orden constitucional. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COSTA RICA 101 
2. Normas Municipales 102 
Ley N.° 7794, Código Municipal 103 

3. Reglas que regulan el funcionamiento de la administración pública y que deben 104 
ser acatadas a nivel municipal. 105 
Ley N° 6227 Ley General de la Administración Pública. 106 

Edwin Egidio Molina Casasola comenta yo considero que la sesión 107 
extraordinaria tiene todos los requisitos para ser pagada. 108 

Mariana Calvo Brenes comenta yo estoy de acuerdo, no es un tema que me 109 
compete, es un tema de Concejo. Sí existe justificante porque era reunión con 110 

fuerzas vivas y no se podía tratar en la ordinaria porque por horario no podía asistir 111 
la ADI y si era un tema muy importante. 112 

Eduardo Sanabria Robles comenta entonces se le indica a Mery que, si existe 113 
justificante por lo que se convocó 24 horas, el tema no se podía ver en ordinaria 114 

porque ese mismo día se reúne la Asociación, se le adjunta el criterio a Mery y se 115 
le solicita que proceda con el pago, quien este de acuerdo que levante la mano y en 116 

firme. 117 
ACUERDO N°02: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 118 

ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 119 
Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola y Cristhian 120 

Brenes Salas en respuesta al oficio CCMDC-024-06-2025 se le informa a la 121 
Lcda. Mery Araya Molina, Contadora y encargada del Presupuesto Municipal, 122 
lo siguiente: 123 

La sesión extraordinaria celebrada el viernes 30 de mayo de 2025 fue 124 
convocada con más de 24 horas de antelación, según acuerdo N.º 10 de la 125 

sesión ordinaria N.º 20 del 21 de mayo de 2025 (se adjunta acuerdo). Esta 126 
sesión se realizó en carácter de extraordinaria debido a que el tema a tratar 127 

era de suma importancia: la situación del edificio actual de la Fuerza Pública 128 
en Cervantes. 129 

Uno de los entes convocados fue la Asociación de Desarrollo Integral de 130 
Cervantes propietaria del inmueble en cuestión, la cual, al igual que este 131 
Concejo, celebra sus reuniones los días miércoles. Por tal razón, para 132 
garantizar la asistencia de los representantes de la ADI, se consideró 133 
necesario convocar dicha sesión en día distinto, en modalidad extraordinaria. 134 

Por lo anterior, se solicita a la Lcda. Mery Araya Molina proceder con el pago 135 
de la dieta correspondiente a la sesión extraordinaria N.º 01-2025, celebrada 136 
el 30 de mayo de 2025. 137 

Se adjunta criterio legal emitido por el Departamento Legal de la Federación 138 
de Municipalidades de Cartago. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 139 
ACUERDO EN FIRME. COMUNÍQUESE. 140 
 2- 18 de junio del 2025. (Al contestar, refiérase este Oficio) SMA-030- 06-141 

2025 (#088). Señoras y Señores Municipalidades e Intendencias del País. Víctor 142 
Carvajal Porras, Ministro de Agricultura y Ganadería. Señoras y Señores Comisión 143 
de Asuntos Agropecuarios 144 
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Asamblea Legislativa. 145 
Referencia: Se aprueba moción para NO brindar apoyo a la adhesión de Costa Rica 146 

a la Alianza del Pacífico. 147 
Estimado señor (a) (es) (as) (ita): 148 
Por este medio me permito saludarle muy respetuosamente y a la vez, para los fines 149 
que persiguen, informarle el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Alvarado, 150 
en Sesión Ordinaria #088 del 16 de junio del 2025, y que para lo que interesa dice:  151 

1. Se somete a votación y SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos 152 
afirmativos de las regidoras y regidores Estefanny Guillén Ramírez, Geiner 153 
Francisco Masís Ramírez, Victor Badilla Valverde, Dora Emilia Ramírez Meléndez, 154 

y Walter Darío Carpio Víquez este concejo resuelve: 1. Dispensar del trámite de 155 
comisión la moción presentada por el regidor Ángelo Meléndez Gómez, para NO 156 
brindar apoyo a la adhesión de Costa Rica a la Alianza del Pacífico. SE ACUERDA: 157 
En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidores Estefanny 158 

Guillén Ramírez, Geiner Francisco Masís Ramírez, Victor Badilla Valverde, Dora 159 
Emilia Ramírez Meléndez, y Walter Darío Carpio Víquez se dispone el Concejo 160 
Municipal de Alvarado, a declarar el anterior acuerdo como ACUERDO 161 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. Después de haber votado y aprobado la 162 

dispensa de trámite de comisión se somete a votación y SE ACUERDA: En forma 163 
unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidores Estefanny Guillén 164 

Ramírez, Geiner Francisco Masís Ramírez, Victor Badilla Valverde, Dora Emilia 165 
Ramírez Meléndez, y Walter Darío Carpio Víquez este concejo resuelve: 1. Aprobar, 166 

la moción presentada por el regidor Ángelo Meléndez Gómez, para NO brindar 167 
apoyo a la adhesión de Costa Rica a la Alianza del Pacífico. 2. Enviar esta moción 168 

a todas las municipalidades e intendencias del país, al despacho del Ministro de 169 
Agricultura y Ganadería, y la Comisión de Asuntos Agropecuarios de la Asamblea 170 
Legislativa, para la creación de conciencia del falso desarrollo económico y 171 

comercial que conlleva pertenecer a la Alianza del Pacífico, a la seguridad, 172 
soberanía y afectación a la ruralidad costarricense. Tal y como se detalla a 173 

continuación. SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las 174 
regidoras y regidores Estefanny Guillén Ramírez, Geiner Francisco Masís Ramírez, 175 

Victor Badilla Valverde, Dora Emilia Ramírez Meléndez, y Walter Darío Carpio 176 
Víquez se dispone el Concejo Municipal de Alvarado, a declarar el anterior acuerdo 177 

como ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 178 
Moción para no brindar apoyo a la adhesión de Costa Rica a la Alianza del Pacífico. 179 
Yo Ángelo Iván Meléndez Gómez, en calidad de regidor suplente, tengo la siguiente 180 
iniciativa para que sea transformada en una moción, y acogida por mi compañero el 181 
regidor propietario Geiner Francisco Masís Ramírez. 182 

Considerando: 183 
Al ser Alvarado un cantón que depende económicamente de la agricultura y la 184 
producción pecuaria de leche, nosotros como habitantes de la zona y como su 185 

representación en la Municipalidad de Alvarado, debemos reiterar nuestra oposición 186 
a la adhesión de Costa Rica a la Alianza de Pacífico. 187 
Aunque dicha iniciativa de integración regional busca promover un mercado común, 188 
reducción de barreras arancelarias y la facilidad de bienes y servicios, se observa 189 

aspectos irracionales y desventajas, como las siguientes: 190 
1) Costa Rica no posee un tamaño territorial y económico similar a los 4 países 191 
fundadores (Perú, México, Colombia, Chile) donde aplican economías de escala y 192 
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de agricultura industrial, en otras palabras, poseen más área de cultivo que les 193 
permite disminuir costos de producción. En caso contrario nuestro país, la mayoría 194 

de nuestra población posee sistemas de pequeña escala con altos costos de 195 
producción 196 
2) Para una sana relación comercial entre países, estos deben poseer economías 197 
similares. Un caso casi éxitos es nuestra relación comercial con los países del 198 
Caribe (CARICOM), donde nuestro sector agrícola se ha beneficiado como las 199 

exportaciones de zanahoria y otras hortalizas. 200 
En el caso contrario, los TLC con países de mayor tamaño económico como EEUU 201 
o China ha generado una permisividad comercial como la importación de productos 202 

agrícolas que aún nuestro país produce, como recientemente está sucediendo con 203 
la importación cebolla y esto está generando pérdidas para muchos agricultores de 204 
la zona norte de Cartago, Santa Ana y otros lugares. 205 
3) El Ministerio de Agricultura y Ganadería se ha enfocado en fomentar tecnologías 206 

de producción, pero no así en crear cadenas que favorezcan la comercialización y 207 
defensa de productos agropecuarios nacionales, en especial hortalizas y granos. 208 
4) Al ser una iniciativa globalista que fomenta la facilidad de bienes y servicios, 209 
puede atentar con nuestra identidad propia del costarricense rural, como se observa 210 

la gentrificación por parte de extranjeros y el desplazamiento de la inversión 211 
nacional que fomenta el empleo local. 212 

5) Nuestro sistema judicial en los últimos años ha perdido eficacia y eficiencia en la 213 
pronta solución de problemas de seguridad e investigación, aunado a un sistema 214 

jurídico que no ha llegado a una robustez (lentitud en procesos, vacíos legales, 215 
politización en el poder judicial, escape de información confidencial, etc.). Al 216 

involucrarse nuestro país a un sistema comercial como este, lo hace muy vulnerable 217 
a que internamente se acentúe los problemas de criminalidad, nexos con 218 
narcotráfico y lavado de activos, contrabando de productos como licores, 219 

agroquímicos, sustancias no permitidas, entre otros. 220 
6) En los últimos años, el comportamiento político- económico a nivel internacional a 221 
sido más relevante. Hechos como la crisis de contenedores, crisis de fertilizantes, 222 
Guerra de Ucrania- Rusia, cambio climático, Guerras comerciales de EEUU- China, 223 
políticas arancelarias de EEUU que de alguna forma inciden en nuestra política 224 
decisoria comercial, por lo que depender de importaciones de bienes y servicios, en 225 
especial los alimentos que puede generar vulnerabilidad, como la estipulación de 226 
precios caprichosos y controlados por importadores y compañías extranjeras, productos 227 
que sean de segunda y tercera calidad, productos almacenados por mucho tiempo 228 
almacenados y/o que sean de exceso- sobreproducción en su país de origen, que 229 
presenten sustancias químicas prohibidas, existan presiones externas para disminuir 230 
controles químicos, físicos y biológicas de ingreso. Este último plagas, enfermedades y 231 
arvenses cuarentenarias que no solamente afectan a la producción agropecuaria, sino 232 
a los ecosistemas de nuestro país. 233 
7) No existe una política pública que establezca donde colocar a los miles de 234 
productores agropecuarios a otros puestos de trabajo y les permita mantener a sus 235 
familias, ni una definición clara o ruta de Seguridad y Soberanía Alimentaria nacion8) 236 
La Alianza del Pacífico no solamente se basa en los 4 estados miembros anteriormente 237 

mencionados, sino que también puede incorporar otros estados como asociados 238 
(Ecuador y Singapur lo son actualmente) y algunos como candidatos de otros 239 
continentes (como Nueva Zelanda y Australia). Esto provocaría no saber con certeza la 240 
agresividad comercial que pueda tener los nuevos países sobre los más antiguos 241 
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(aumentaría la incertidumbre sobre la planificación correcta a mediano y largo plazo en 242 
nuestro país y el establecimiento de estrategias oportunas para la ruralidad 243 
costarricense). 244 
9) Desde el punto de vista de la Democracia, no es moral que una persona o círculo de 245 
alto poder político decida un asunto crucial sin tomar la opinión de los demás, se debe 246 
fomentar la consulta pública de varios sectores en especial el agropecuario, dejando el 247 
antiguo vicio político de “Gobernar por el pueblo, pero sin el pueblo”, no es justo que 248 
parte del esfuerzo de cada costarricense (pago de impuestos) se dirija a un pequeño 249 
grupo que decida por nosotros sin tomar dicha consulta pública. 250 

Por lo tanto, mociono: 251 
Enviar esta moción a todas las municipalidades e intendencias del país, al 252 

despacho del Ministro de Agricultura y Ganadería, y la Comisión de Asuntos 253 
Agropecuarios de la Asamblea Legislativa, para la creación de conciencia del falso 254 
desarrollo económico y comercial que conlleva pertenecer a la Alianza del Pacífico, a 255 
la seguridad, soberanía y afectación a la ruralidad costarricense. 256 

Regidor Ángelo Iván Meléndez Gómez 257 
Regidor Geiner Francisco Masís Ramírez 258 
Hasta aquí la transcripción de la moción. Sin más por el momento y 259 

agradeciendo la atención a la presente, se despide. Vivian Leandro Figueroa. 260 
Secretaria del Concejo Municipal. Municipalidad de Alvarado. 261 

Cristhian Antonio Brenes Salas comenta me parece muy bien, solo agregar 262 

que se solicita al Estado, que antes de cualquier adhesión implemente políticas de 263 
reconversión y apoyo técnico-comercial a pequeños productores y abra espacios 264 
participativos de consulta por región productiva. 265 

Eduardo Sanabria Robles comenta quien este a favor en bridar el voto de 266 
apoyo junto con la observación de Cristhian que levante la mano y en firme. 267 
ACUERDO N°03: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 268 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 269 
Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola y Cristhian 270 
Brenes Salas este Concejo brinda un voto de apoyo a la moción para no brindar 271 
apoyo a la adhesión de Costa Rica a la Alianza del Pacífico presentada en el 272 
Concejo Municipal de Alvarado. Además, se solicita al Estado, que antes de 273 
cualquier adhesión implemente políticas de reconversión y apoyo técnico-274 
comercial a pequeños productores y abra espacios participativos de consulta por 275 
región productiva. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN 276 
FIRME. COMUNÍQUESE. 277 

3- Buenas tardes Johanna. En efecto, podemos asistir a una reunión para 278 
escuchar su propuesta con respecto al tarifario. 279 

Quedamos a la espera de sus comentarios al respecto. 280 
Saludos cordiales, ACAM. 281 

Eduardo Sanabria Robles comenta esperemos a que venga Renato. 282 
4- Dirección de Contratación Pública le invita a participar del: WEBINAR 283 

"Aspectos relevantes en la contratación de servicios de auditoría" 284 
Impartido por: Dunia Zamora Solano, Presidenta del Colegio de Contadores 285 
Públicos 286 

Objetivo de la actividad: 287 
Analizar los principales aspectos técnicos y normativos que deben 288 

considerarse en la contratación de servicios de auditoría en el sector público, con el 289 
fin de fortalecer la transparencia y la eficiencia en estos procesos. 290 

Fecha: 23 de junio de 2025 291 
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Hora: 2:00 p.m. a 4:00 p.m. 292 
Plataforma: Microsoft Teams 293 

Para participar debe ingresar el día del evento 294 
AQUÍ ¡Esperamos contar con su participación! 295 
5- Cervantes, 23 de junio del 2025. Oficio IMC- 070-06-2025. CONCEJO 296 

MUNICIPAL DE DISTRITO DE CERVANTES 297 
Asunto: Información sobre ausencia temporal por participación en seminario 298 

internacional 299 
Estimados señores y señoras del Concejo Municipal de Distrito de Cervantes: 300 
Por medio del presente, me permito informar que, luego del proceso de 301 

recepción de postulaciones, análisis de la documentación presentada y gestiones 302 
correspondientes realizadas por este despacho, he sido seleccionada para 303 
participar en el Seminario de Fortalecimiento de Capacidades para Mujeres 304 

Funcionarias en Latinoamérica, el cual se llevará a cabo en Beijing -China, 305 

del 2 de junio al 15 de julio de 2025, como parte de la cooperación internacional 306 
ofrecida por el Gobierno de China. 307 

En razón de mi participación en esta importante actividad de formación, que 308 
colabora con el cumplimiento de mis obligaciones estipuladas en el artículo 309 

17 de código municipal, incisos o y p; me ausentaré durante dicho período. Para 310 
asegurar la continuidad administrativa, comunico formalmente que el señor José 311 

David Lazo Segovia quedará designado como Intendente a.i. (ad interim) del lunes 312 
30 de junio al viernes 18 de julio. 313 

Agradezco de antemano el apoyo del Concejo y quedo a disposición para 314 
cualquier coordinación que se considere necesaria antes de mi partida. 315 

Atentamente, Licda. Mariana Calvo Brenes. Intendencia Municipal. Concejo 316 
Municipal de Distrito de Cervantes. C.C José David Lazo Segovia. 317 

Cristhian Antonio Brenes Salas comenta muchas felicidades Mariana. 318 

Andrea Carolina Sanabria Sojo comenta muchas felicidades. 319 
Edwin Egidio Molina Casasola comenta mis mas sinceras felicitaciones se lo 320 

merece. 321 
Eduardo Sanabria Robles comenta muchas felicidades. Quien este de 322 

acuerdo en brindar el visto bueno que levante la mano y en firme. 323 
ACUERDO N°04: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 324 

ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 325 
Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola y Cristhian 326 
Brenes Salas este Concejo brinda visto bueno a la ausencia temporal en la 327 
institución de la señora Intendente Municipal Mariana Calvo Brenes, la cual 328 
asistirá al Seminario de Fortalecimiento de Capacidades para Mujeres 329 

Funcionarias en Latinoamérica en Beijing-China, por ese motivo quedará con 330 
Intendente a.i. el señor Viceintendente José David Lazo Segovia del 30 de 331 
junio al 18 de julio de 2025.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 332 

ACUERDO EN FIRME. COMUNÍQUESE. 333 
 6- Cervantes, 12 de junio del 2025. HVSA/032-2025-006. Señores Concejo 334 
Municipal de Cervantes. Presente. Estimados señores: Reciban un cordial saludo 335 
esperando que todos sus proyectos sean muy fructíferos. El grupo de teatro bíblico 336 

de la Parroquia San Francisco Javier en Cervantes de Alvarado, Cartago, es una 337 
organización sin fines de lucro que trabaja en la mejora del pueblo es brindando un 338 
espacio sano y en prestar un servicio que es aprovechado tanto por los feligreses 339 
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como por quienes asisten a las diferentes actividades de Piedad Popular como 340 
diferentes obras de teatro que se realizan. 341 

Por tal motivo con todo respeto no dirigimos a usted y su apoyo para la compra de 342 
artículos utilizados en función de los actores y staff, por lo que proyectamos el monto 343 
de ¢691 678.21 por la compra de 1 parlante, 4 luces, cable para parlante, base para 344 
parlante. 345 
Para canalizar cualquier duda se puede comunicar a la oficina parroquial al teléfono 346 

2534-8373 o al correo electrónico parroquiacervantes@gmail.com. 347 
Sin mas por el momento y agradeciendo la atención a la presente se despide su 348 
seguro servidor. Pbro. Henry Vinicio Sánchez Aragón. Párroco.  349 

Eduardo Sanabria Robles comenta tal vez se les pueda dar tome úselo y en 350 
dado caso que se deshaga el grupo recogerlo. 351 

Andrea Carolina Sanabria Sojo comenta hacer un convenio de uso. 352 
Mariana Calvo Brenes comenta hay que investigar bien la figura. 353 

Edwin Egidio Molina Casasola comenta ¿el grupo de teatro bíblico es 354 
amparado por Temporalidades de la iglesia? Porque hasta donde recuerdo la 355 
municipalidad no puede donar a grupos. 356 

Eduardo Sanabria Robles comenta entonces sería responderle al grupo de 357 

Teatro Bíblico que vamos a analizar el caso y en el caso de donación sería en el 358 
2026 por medio de un convenio. 359 

ACUERDO N°05: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 360 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 361 

Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola y Cristhian 362 
Brenes Salas este Concejo realizará análisis de la solicitud de donación 363 

indicada en el oficio HVSA-032-2025-006. En el caso de ser aprobada se 364 
necesitará un convenio, y además la donación se efectuaría en el 2026 ya que 365 
por tramitología presupuestaria es imposible para el año actual. Les 366 

estaremos informando la decisión tomada en las próximas semanas.  367 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN FIRME. 368 

COMUNÍQUESE. 369 
Eduardo Sanabria Robles comenta y solicitarle al departamento legal de la 370 

Federación de Municipalidades de Cartago asesoramiento con el caso, quien esté 371 
de acuerdo que levante la mano y en firme. 372 

ACUERDO N°06: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 373 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 374 
Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola y Cristhian 375 
Brenes Salas este Concejo le solicita amablemente al Departamento Legal de 376 
la Federación de Municipalidades de Cartago asesorarnos si existe alguna 377 

posibilidad o impedimento legal para que este municipio done al grupo de 378 
Teatro Bíblico de la Parroquia San Francisco Javier un parlante, 4 luces, cable 379 
y base para parlante, esto para que puedan llevar acabo las diferentes 380 

presentaciones realizadas especialmente en la Semana Santa. Se adjunta 381 
carta de solicitud de donación expedida por la Parroquia. Agradecemos 382 
mucho su amable colaboración.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 383 
ACUERDO EN FIRME. COMUNÍQUESE. 384 

 7- CCMDC-025-06-2025. Departamento: Contabilidad y Presupuesto 385 
Municipal. Correo Electrónico: contabilidad@cmdcervantes.go.cr. Teléfono: 2534-386 
8310 Ext.6. Cervantes, 19 de junio del 2025. Señores Concejales Municipales. 387 

mailto:parroquiacervantes@gmail.com
mailto:contabilidad@cmdcervantes.go.cr
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Concejo Municipal Distrito de Cervantes. Atención Johanna Pereira Alvarado. 388 
Secretaria Concejo Municipal 389 

Estimado(s) señor(es): 390 
En referencia al oficio SMC-198-06-2025, le informo que; de mi parte, en revisión 391 
de solicitud de contratación 0062025001000001 “Servicio de mantenimiento 392 
preventivo, correctivo; suministro de repuestos y lubricantes para la flota vehicular 393 
del departamento de la Unidad Técnica de Gestión Vial”, he realizado las siguientes 394 

observaciones al documento de decisión inicial (UTGV-DI-001-06 2025); 1. En la 395 
página #5; ajustar la tabla No.01 Listado de equipos, de modo que coincida con el 396 
orden en que fueron incorporadas las líneas en la plataforma de compras públicas 397 

(SICOP), y adicionar una columna a la tabla en la que se muestre el rango de líneas 398 
que conformarán cada partida; con el propósito que la unidad de  proveeduría posea 399 
respaldo de la forma en que se requiere que se agrupen las líneas.  400 
2. En la página #14; en la casilla del dato de presupuesto, eliminar la palabra “-por 401 

4 años”, debido a que el dato consignado corresponde únicamente al presupuesto 402 
del periodo en curso.  403 
Cabe señalar que; además, solicité otros cambios, pero sobre el documento de 404 
estudio de mercado y lo ingresado directamente en SICOP.  405 

Finalmente; aporto el documento de decisión inicial que se encontraba adjunto a la 406 
solicitud en la plataforma SICOP, a fin de que pueda corroborar que la única 407 

variación sea lo señalado en este oficio (con respecto a la versión que se presentó 408 
en sesión del Concejo, y el documento modificado que firmará por segunda vez).  409 

Agradeciendo la atención brindada a la presente.  410 
Se suscribe, Lcda. Mery Araya Molina. Presupuesto Municipal. 411 

cc. Lcda. Mariana Calvo Brenes (Intendente Municipal), cc. Jose David Lazo 412 
Segovia (Viceintendente Municipal), cc. Ing. Daniela Serrano Mata, cc. Archivo 413 
 8- CCMDC-026-06-2025. Departamento: Contabilidad y Presupuesto 414 

Municipal. Correo Electrónico: contabilidad@cmdcervantes.go.cr. Teléfono: 2534-415 
8310 Ext.6. Cervantes, 19 de junio del 2025. 416 

Señores Concejales Municipales Concejo Municipal Distrito de Cervantes 417 
Atención Johanna Pereira Alvarado, Secretaria Concejo Municipal 418 

Estimado(s) señor(es): 419 
En referencia al oficio SMC-201-06-2025, le informo que; de mi parte, en revisión 420 

de solicitud de contratación 0062025000300001 “Servicio de mantenimiento 421 
preventivo, correctivo; suministro de repuestos y lubricantes para la flota vehicular 422 
del departamento de Servicios Municipales”, he realizado la siguiente observación 423 
al documento de decisión inicial (SMC-001-2025); 1. En la página #5; ajustar la tabla 424 
No.01 Listado de equipos, de modo que coincida con el orden en que fueron 425 

incorporadas las líneas en la plataforma de compras públicas (SICOP), y adicionar 426 
una columna a la tabla en la que se muestre el rango de líneas que conformarán 427 
cada partida; con el propósito que la unidad de proveeduría posea respaldo de la 428 

forma en que se requiere que se agrupen las líneas. 429 
Cabe señalar que; además, solicité otros cambios, pero sobre lo ingresado 430 
directamente en SICOP. 431 
Finalmente; aporto el documento de decisión inicial que se encontraba adjunto a la 432 

solicitud en la plataforma SICOP, a fin de que pueda corroborar que la única 433 
variación sea lo señalado en este oficio (con respecto a la versión que se presentó 434 
en sesión del Concejo, y el documento modificado que firmará por segunda vez). 435 

mailto:contabilidad@cmdcervantes.go.cr
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Agradeciendo la atención brindada a la presente. 436 
Se suscribe, Lcda. Mery Araya Molina, Presupuesto Municipal. cc. Lcda. Mariana 437 

Calvo Brenes (Intendente Municipal), cc. Jose David Lazo Segovia (Viceintendente 438 
Municipal), cc. Lcda. Meilyn Araya Orozco, cc. Archivo 439 
 9- Cervantes, 20 de junio de 2025. Oficio N° 041-2025. Departamento: 440 
Servicios Municipales, Correo Electrónico: mearaya@cmdcervantes.go.cr. 441 
Teléfono: 2534-8310 ext 3. Señoras y señores Concejo Municipal de Distrito de 442 

Cervantes. Presente 443 
Reciban mi más cordial saludo, por medio de la presente y en referencia al oficio 444 
SMC-201-06-2025, le informo que; de mi parte, en revisión de la solicitud de 445 

contratación 0062025000300001 “Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo; 446 
suministro de repuestos y lubricantes para la flota vehicular del departamento de 447 
Servicios Municipales” y de conformidad con lo estipulado en el artículo 44 de la Ley 448 
General de Contratación Pública Nº 9986 he realizado la siguiente modificación al 449 

documento de decisión inicial (SMC-001-2025): 450 
En la página # 17, se modificó el monto de la garantía de cumplimiento. Dado que 451 
el monto establecido de ₡3.000.000 corresponde al monto fijado por 4 años, sin 452 
embargo, la contratación será por un año, prorrogable 3 períodos más, por tanto, el 453 

monto correcto es de ₡750.000. 454 
Finalmente; aporto el documento de decisión inicial que se encontraba adjunto a la 455 

solicitud en la plataforma SICOP, a fin de que puedan corroborar que la única 456 
variación es lo señalado en este oficio (con respecto a la versión que se presentó 457 

en sesión del Concejo, y el documento modificado que se firmará por segunda vez). 458 
Se despide, Lcda. Meilyn Araya Orozco. Departamento Servicios Municipales 459 

CMD Cervantes. Copiador 2025 Lcda. Mariana Calvo Brenes – Intendente CMD 460 
Cervantes. Señor José Lazo Segovia – Vice Intendente CMD Cervantes. 461 
 10-Cervantes, 23 de junio de 2025. CMDC-UTGV-038-06-2025Concejo 462 

Municipal, Johanna Pereira, Secretaria del Concejo. Asunto: Firma de la Decisión 463 
Inicial. Reciba un cordial saludo. Por este medio y en atención al oficio SMC-201-464 

06-2025, me permito informar lo siguiente: 465 
En relación con la revisión de la solicitud de contratación N.° 0062025001000001, 466 

correspondiente al “Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo, suministro de 467 
repuestos y lubricantes para la flota vehicular del departamento de la Unidad 468 

Técnica de Gestión Vial”, y conforme a lo estipulado en el artículo 44 de la Ley 469 
General de Contratación Pública N.° 9986, se ha realizado una modificación al 470 
documento de decisión inicial (código UTGV-DI-001-06-2025). 471 
Modificación realizada: 472 
En la página 18 del documento, se ajustó el monto correspondiente a la garantía de 473 

cumplimiento. El monto originalmente indicado era de ₡2.600.000 (dos millones 474 
seiscientos mil colones), correspondiente a un periodo de cuatro años. Sin embargo, 475 
dado que la contratación se establece por un año, prorrogable por tres periodos 476 

más, el monto correcto de la garantía de cumplimiento debe ser de ₡650.000 477 
(seiscientos cincuenta mil colones). 478 
Adicionalmente, se adjunta a la presente el documento de decisión inicial que fue 479 
incorporado en la solicitud mediante la plataforma SICOP, a fin de que se pueda 480 

constatar que la única variación realizada corresponde al ajuste mencionado 481 
anteriormente, en comparación con la versión presentada en sesión del Concejo y 482 
el documento modificado que se procederá a firmar nuevamente. 483 

mailto:mearaya@cmdcervantes.go.cr
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Sin otro particular, quedo atenta para cualquier coordinación adicional. 484 
Daniela Serrano Mata. UTGV 485 

ARTÍCULO III: PRESENTACIÓN DE MOCIONES. 486 
No se presentan mociones. 487 

ARTÍCULO IV: LECTURA DE DICTAMENES DE COMISIÓN. 488 
 1-Comisión de Asuntos Ambiente. Consecutivo 01. Fecha: 20-6-2025. Hora 489 
de inicio: 6:18 pm. Hora de finalización: 6:44 pm. Miembros presentes: Edwin 490 

Molina, presidente de comisión. Adrian Molina, secretaría de comisión. Juan Carlos 491 
Vega, concejal. Asesores: José Lazo Segovia (Viceintendente Municipal).  492 
1-Asunto a tratar: Conformación de la comisión de ambiente propuestas a trabajar. 493 

Dictamen: Acuerdo #1. Solicitar a la presidencia del Concejo la convocatoria de la 494 
comisión de Asuntos Jurídicos, tema a tratar reglamento de Aseo de Vías CMDC. 495 
#2 se autoriza al viceintendente municipal José Lazo a gestionar la donación de 496 
arboles con la empresa o grupo RAPSA. 497 

#3 Invitar a Daniel Hidalgo a la próxima sesión de comisión para reintegrarlo a la 498 
comisión de ambiente. 499 
#4 Solicitar a la administración (Intendencia Municipal brindar información detallada 500 
sobre el proceso que se viene realizando sobre la actual situación del traslado de 501 

los residuos sólidos del CMDC. 502 
#5 Solicitar a Meylin encargada del Acueducto programar una visitar con los 503 

miembros de la Comisión de Ambiente y Vice intendencia una visita a todas las 504 
nacientes para constatar y verificar el tema ambiental (reforestación). 505 

#6 Esta comisión dictamina sesionar todos los viernes a las 6:00 pm. 506 
Edwin Molina, presidente. Adrian Molina, secretario de comisión. 507 

ACUERDO N°07: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 508 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 509 
Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola y Cristhian 510 

Brenes Salas este Concejo aprueba el dictamen de la comisión de Ambiente, 511 
el cual indica lo siguiente: 512 

1-Solicitar a la presidencia del Concejo la convocatoria de la comisión de 513 
Asuntos Jurídicos, tema a tratar reglamento de Aseo de Vías del CMDC. 514 

2-Se autoriza al Viceintendente Municipal José Lazo a gestionar la donación 515 
de árboles en la institución RACSA. 516 

3-Invitar a Daniel Hidalgo a la próxima sesión de comisión para reintegrarlo a 517 
la comisión de ambiente. 518 
4-Solicitar a la administración (Intendencia Municipal) brinde información 519 
detallada sobre el proceso que se viene realizando sobre la actual situación 520 
del traslado de los Residuos Sólidos del CMDC. 521 

5-Solicitar a Meylin encargada del Acueducto programar una visitar con los 522 
miembros de la Comisión de Ambiente y Vice intendencia a todas las 523 
nacientes, para constatar y verificar el tema de ambiente (reforestación). 524 

6-Esta comisión dictamina sesionar todos los viernes a las 6:00 pm. 525 
 ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN FIRME. 526 
COMUNÍQUESE. 527 
 2- Comisión de Asuntos Culturales. Consecutivo 09-2025. Fecha 24/6/2025. 528 

Hora de inicio: 6:09 pm. Hora de finalización: 7:04 pm. 529 
Miembros presentes: Eduardo Sanabria, Presidente de comisión. Edwin Molina 530 
Casasola, Secretaría de comisión. Adrian Molina Vega, concejal. Juan Carlos Vega, 531 
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concejal. Asesores: Daniel Hidalgo. Invitados: Instituciones, grupos de la 532 
comunidad. 533 

Asunto a tratar: Preparación, organización y realización de la Semana Cívica 2025. 534 
Invitados a la reunión. 535 
Dictamen:  536 
1-Girar invitación personalmente para que participen de la Semana Cívica a los 537 
centros educativos de: escuela de Pacayas y colegio, escuela de Capellades y 538 

Santa Teresa, escuela de Juan Viñas y colegio, escuela de Las Mesas, escuela de 539 
Santiago y colegio, escuela de Piedra Azul, escuela de La Flor y el Yas, escuela de 540 
Birrisito y escuela de La Puente. 541 

2-Solicitar al señor viceintendente José Lazo Segovia acompañar al señor 542 
secretario Edwin Molina a visitar dichas instituciones y coordinar el uso del vehículo 543 
municipal. 544 
3-Publicar en redes sociales página de la municipalidad y a través del boletín 545 

informativo de la parroquia San Francisco Javier información de la preparación, 546 
organización y realización de la Semana Cívica 2025, dicha comisión sesionará los 547 
martes a las 6:00 pm en el salón de sesiones municipales. La semana cívica será 548 
del 08 al 14 de setiembre. 549 

4-Girar invitación a las personas Vilma Aguilar, Alejandra Vega y Oscar Gonzalez 550 
para que nos puedan colaborar como moderadores para las actividades de la 551 

semana cívica 2025. 552 
5-Comunicar a las instituciones y personas que la comisión les dedica  los actos 553 

cívicos de los días lunes 8 de setiembre 6 pm Concejo Municipal e Intendencia, 9 554 
de setiembre 6 pm Concejo Municipal de Alvarado y Alcaldía, 10 de setiembre 6 pm 555 

Comité de Deportes, 11 de setiembre 6 pm Adulto mayor y Parroquia San Francisco 556 
Javier, 12 de setiembre 6 pm ADI y Fuerza Pública, 13 de setiembre 6 pm Junta de 557 
Educación Escuela Luis Cruz Meza y Junta Educación Liceo de Cervantes. 558 

6-Solicitar a la señora Karla Granados Brenes, Directora Ejecutiva de la Asamblea 559 
Legislativa el patrocinio para premiar el 1-2-3 lugar de la actividad de faroles y 1-2-560 

3 de la actividad rincón patrio, de igual forma comunicarle que la comisión le dedica 561 
el acto cívico del 14 de setiembre como homenaje a su excelente carrera en la 562 

Asamblea Legislativa y como cervanteña.  563 
7-Comunicarle al Comité de Deportes que la actividad Baile del Farolazo a partir de 564 

este año se cambia por día del Farolazo ya que forma parte de la Semana Cívica. 565 
8-Comunicar y solicitar a la señorita contadora Mery Araya que para el presupuesto 566 
extraordinario 2026 elaborar y presupuestar para compra de tarina y toldo para las 567 
actividades de la comisión de cultura.  568 
Con los votos afirmativos de la comisión de cultura se aprueban los acuerdos.  569 

Eduardo Sanabria, presidente. Edwin Molina, secretario. 570 
Presentes reunión de cultura 24/6/2025. 571 
Rember Machado Segura, Banda Rítmica Cervantes.  572 

Melania Vega Serrano, Escuela de Música. 573 
Raúl Calderón, Banda de Música. 574 
Daniel Quesada Martinez, Escuela de Música Cervantes. 575 
Tania Coto Ulloa, Grupo Teatro Bíblico. 576 

Geraldo Araya Redondo, Grupo Teatro Bíblico. 577 
Daniela Cortés Segura, Grupo Teatro Bíblico. 578 
Grettel Orozco Brenes, Grupo Toboso. 579 
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Sebastián Ramirez, cantante. 580 
Eduardo Sanabria Robles comenta quien esté de acuerdo en la invitación a 581 

los centros educativos que levante la mano y en firme. 582 
ACUERDO N°08: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 583 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 584 
Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola y Cristhian 585 
Brenes Salas este Concejo extiende una cordial invitación a los siguientes 586 

centros educativos para que participen de la Semana Cívica Cervantes 2025: 587 
Escuela de Pacayas Juan de Dios Trejos, Colegio Técnico Profesional de 588 
Pacayas, Escuela de Capellades Encarnación Gamboa Piedra, Escuela de 589 

Santa Teresa, Escuela de Juan Viñas Cecilio Lindo, Liceo Hernán Vargas, 590 
Escuela de Las Mesas, Escuela de Santiago Miguel Picado Barquero, Liceo 591 
Académico de Santiago, Escuela de Piedra Azul, Escuela de La Flor, Escuela 592 
de El Yas, Escuela de Birrisito Dr. Vicente Lachner y Escuela de La Puente. 593 

Será un honor contar con la participación de ustedes en la celebración de 594 
nuestras fiestas patrias. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 595 
ACUERDO EN FIRME. COMUNÍQUESE. 596 

Eduardo Sanabria Robles comenta quien esté de acuerdo en solicitar la 597 

colaboración de José Lazo para visitar los centros educativos que levante la mano 598 
y en firme. 599 

ACUERDO N°09: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 600 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 601 

Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola y Cristhian 602 
Brenes Salas este Concejo le solicita al señor José Lazo Segovia 603 

Viceintendente Municipal acompañar al señor Edwin Molina, secretario de la 604 
comisión de Cultura a visitar centros educativos cercanos para extender 605 
invitación de participación en la Semana Cívica Cervantes 2025. Por favor 606 

coordinar el uso de vehículo municipal. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 607 
APROBADO. ACUERDO EN FIRME. COMUNÍQUESE. 608 

Eduardo Sanabria Robles comenta quien esté de acuerdo en la solicitud de 609 
las publicaciones que levante la mano y en firme. 610 

ACUERDO N°10: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 611 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 612 

Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola y Cristhian 613 
Brenes Salas este Concejo solicita amablemente a la Parroquia San Francisco 614 
Javier la inclusión de la siguiente información en el boletín informativo de los 615 
avisos parroquiales: Se le informa a la comunidad que la Comisión de Cultura 616 
del Concejo Municipal de Cervantes sesiona todos los martes a las 6:00 pm 617 

en las instalaciones de la municipalidad, para la organización de la Semana 618 
Cívica 2025, todo aquel que esté interesado en participar puede acercarse a 619 
nuestras reuniones. La Semana Cívica Cervantes 2025 se llevará a cabo del 08 620 

al 14 de setiembre de 2025. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 621 
ACUERDO EN FIRME. COMUNÍQUESE. 622 

Eduardo Sanabria Robles comenta quien esté de acuerdo en extender la 623 
invitación a los moderadores que levante la mano y en firme. 624 

ACUERDO N°11: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 625 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 626 
Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola y Cristhian 627 
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Brenes Salas este Concejo extiende la invitación a las señoras Alejandra Vega, 628 
Vilma Aguilar y el señor Oscar González para que participen en la Semana 629 

Cívica Cervantes 2025 como moderadores de nuestras actividades. 630 
Agradecemos confirmar si desean participar. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 631 
APROBADO. ACUERDO EN FIRME. COMUNÍQUESE. 632 

Eduardo Sanabria Robles comenta quien esté de acuerdo en los dedicados 633 
de los actos cívicos que levante la mano y en firme. 634 

ACUERDO N°12: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 635 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 636 
Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola y Cristhian 637 

Brenes Salas este Concejo comunica que la Comisión de Cultura del Concejo 638 
Municipal dedicará los actos cívicos de la Semana Cívica 2025 a las siguientes 639 
instituciones y agrupaciones: 640 
Lunes 8 de setiembre de 2025: Concejo Municipal de Cervantes e Intendencia 641 

de Cervantes. 642 
Martes 9 de setiembre de 2025: Concejo Municipal de Alvarado y Alcaldía de 643 
Alvarado. 644 
Miércoles 10 de setiembre de 2025: Comité de Deportes y Recreación de 645 

Cervantes. 646 
Jueves 11 de setiembre de 2025: Grupo Adulto Mayor de Cervantes y 647 

Parroquia San Francisco Javier. 648 
Viernes 12 de setiembre de 2025: Asociación de Desarrollo Integral de 649 

Cervantes y Fuerza Pública de Cervantes. 650 
Sábado 13 de setiembre de 2025: Junta de Educación Escuela Luis Cruz Meza 651 

y Junta Administrativa Liceo Manuel Emilio Rodriguez Echeverría. 652 
 ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN FIRME. 653 
COMUNÍQUESE. 654 

Eduardo Sanabria Robles comenta quien esté de acuerdo en la solicitud de 655 
patrocinio que levante la mano y en firme. 656 

ACUERDO N°13: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 657 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 658 

Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola y Cristhian 659 
Brenes Salas este Concejo le solicita amablemente a la señora Karla Granados 660 

Brenes, Directora Ejecutiva de la Asamblea Legislativa el patrocinio para 661 
premiar el 1°, 2° y 3° lugar de la actividad de faroles y 1°, 2° y 3° lugar de la 662 
actividad rincón patrio. Además, se le informa que se le dedicará el acto cívico 663 
del día 14 de setiembre de 2025 como homenaje a su excelente carrera en la 664 
Asamblea Legislativa y como cervanteña. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 665 

APROBADO. ACUERDO EN FIRME. COMUNÍQUESE. 666 
Eduardo Sanabria Robles comenta quien esté de acuerdo en enviar el 667 

cambio de nombre del “Baile del Farolazo” al Comité de Deportes que levante la 668 

mano y en firme. 669 
ACUERDO N°14: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 670 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 671 
Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola y Cristhian 672 

Brenes Salas este Concejo comunica al Comité de Deportes y Recreación de 673 
Cervantes que la actividad denominada “Baile del Farolazo” a partir de este 674 
año 2025 se cambia a “Día del Farolazo” ya que forma parte de la Semana 675 
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Cívica. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN FIRME. 676 
COMUNÍQUESE. 677 

Eduardo Sanabria Robles comenta quien esté de acuerdo en enviarle la 678 
solicitud a Mery de la inclusión en el presupuesto extraordinario 2026 de una tarima 679 
y toldo que levante la mano y en firme. 680 
ACUERDO N°15: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 681 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 682 

Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola y Cristhian 683 
Brenes Salas este Concejo le comunica y le solicita a la Lcda. Mery Araya 684 
Molina, Contadora y Encargada del Presupuesto Municipal que para el 685 

presupuesto extraordinario 2026 elaborar y presupuestar para la compra de 686 
tarima y toldo para las actividades de la comisión de cultura. ACUERDO 687 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN FIRME. COMUNÍQUESE. 688 
ARTÍCULO V: INFORME DE INTENDENCIA. 689 

Debido a fuerte lluvia en el momento en la que la Intendencia emite su informe, 690 
ninguno de los presentes ni en grabación queda captado lo expresado por la 691 
Intendencia.  692 
ARTÍCULO VI: ASUNTOS VARIOS. 693 

 1- Eduardo Sanabria Robles comenta hay que extenderle un tiempito mas a 694 
Johanna, hasta el 31 de agosto de 2025, porque no pudo salir el proceso de 695 

secretaria, quien esté de acuerdo que levante la mano. 696 
ACUERDO N°16: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 697 

ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 698 
Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola y Cristhian 699 

Brenes Salas este Concejo le extiende el contrato a la secretaria del Concejo 700 
Johanna Pereira Alvarado, cédula de identidad 305050357 hasta el 31 de 701 
agosto de 2025. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN 702 

FIRME. COMUNÍQUESE. 703 
Eduardo Sanabria Robles comenta y convocar a la Lcda. Mery Araya para la 704 

próxima sesión para realizar unas consultas referentes al perfil de puesto de 705 
secretaria del Concejo. 706 

ACUERDO N°17: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 707 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 708 

Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola y Cristhian 709 
Brenes Salas este Concejo convoca a la Lcda. Mery Araya Molina, Contadora 710 
y Encargada del Presupuesto Municipal a presentarse en la sesión ordinaria 711 
del próximo miércoles 02 de julio de 2025 a las 5:45 pm para tratar el tema de 712 
posible cambio en el perfil de puesto de Secretaría del Concejo. ACUERDO 713 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN FIRME. COMUNÍQUESE. 714 
2- Se convoca comisión de Asuntos Culturales para el jueves 26 de junio de 715 

2025 a las 6:00 pm. Se convoca a Lazo, quien este de acuerdo que levante la mano 716 

y en firme. 717 
ACUERDO N°18: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 718 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 719 
Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola y Cristhian 720 

Brenes Salas este Concejo convoca a comisión de Asuntos Jurídicos, se 721 
convoca al señor Viceintendente José Lazo Segovia. ACUERDO 722 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN FIRME. COMUNÍQUESE. 723 
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 3- Johanna Pereira Alvarado comenta no se le ha informado a la Federación 724 
que Sherry presentó la renuncia, y también si alguno de ustedes desea sustituirla. 725 

 Andrea Carolina Sanabria Sojo comenta yo puedo participar. 726 
Eduardo Sanabria Robles comenta quien este a favor de notificar a la 727 

Federación que levante la mano y en firme. 728 
ACUERDO N°19: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 729 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 730 

Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola y Cristhian 731 
Brenes Salas este Concejo informa que la señora Sherry Karina Castillo 732 
Caballero presentó su renuncia como concejal suplente ante este Concejo 733 

Municipal en el pasado mes de mayo por cual en su lugar se designa a la 734 
señora concejal propietaria Andrea Carolina Sanabria Sojo para ser delegada 735 
ante la Federación de Municipalidades de Cartago. Pueden contactar a la 736 
señora Andrea al correo electrónico andreasanabria2508@gmail.com o al 737 

teléfono 8830-5115. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO 738 
EN FIRME. COMUNÍQUESE. 739 
ARTÍCULO VII: CIERRE DE SESIÓN. 740 
 Cierre de sesión. 741 

Al ser las diecinueve horas con treinta minutos se concluye la sesión. 742 
 743 

 744 
 745 

 746 
 747 

Eduardo Sanabria Robles      Johanna Pereira Alvarado 748 
Presidente Suplente    Secretaria del Concejo   749 

mailto:andreasanabria2508@gmail.com

